
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Febrero nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001400308120230079400 

Origen 63 PCCM 

 

Subsanada en debida forma como se encuentra la demanda y como quiera que la 

misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone:  

 

1. Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado instaurada por Ángel 

María Polanía., contra Yulieth Londoño García, Jeisson Hernando Franco Carrillo y 

Yumar Aldeni Cardona Arevalo, a la misma impártasele el trámite verbal sumario 

previsto en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

2. De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la pasiva por el término de diez 

(10) días, para lo que estime pertinente.  

 

3. Notifíquese esta providencia en la forma establecida en los artículos 291 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8°de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Se advierte a la parte demanda que para poder ser oída deberá dar cumplimiento 

a lo dispuesto en los incisos segundo, tercero del artículo 384 del Código General del 

Proceso. 

 

Como apoderado de la parte actora el Despacho reconoce personería jurídica para 

actuar al abogado Carlos Eduardo Alonso Castiblanco, para los fines y en los términos 

del poder conferido. 

 

En relación con la solicitud de orden de pago allegada por el apoderado de la parte 

actora1,  previo a disponer sobre la misma una vez el trámite se encuentre surtido en la 

forma que señala el inciso 4°del numeral 4°del artículo 384 del Código General del 

Proceso. 

 

 

                                                 
1 Folio 007 Archivo 0018 expediente virtual.  
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Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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